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Expediente 005 2017 – 00599 00 

 

Teniendo en cuenta que en el auto que terminó el proceso por pago 

total se omitió disponer sobre la póliza de seguros, constitutiva de la 

caución ordenada en su oportunidad, se ORDENA su desglose a 

favor de quien lo constituyó, esto es, la PRODUCTORA DE 

ALIMENTOS PAS S.A.S. (folios 33 y 34 y 40 a 41 del cuaderno 2 

físico), si así lo solicita. 

 

Déjense las constancias de rigor en el expediente de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA   
JUEZA 
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